
Núm. So. Sábado f | de Mayo de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábados , y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real , 
calle de Santa Maria la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
é e esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. v n . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se r ec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
ciase que comprende la Real orden de 
so de abr i l de i 833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C Í O . 

C O R R E G I M I E N T O D E B A R B A S T R O . 

Habiendo sido aprobado por el M . I . S. Inten
dente de esta Reino el arrendamiento de las ren
tas Decimales de Escusado y Noveno de toda la 
D i ó c e s i s de esta Ciudad de Barbastro, celebrado 
en 1 a de Abri l ú l t i m o , por toda ella , á favor de 
D . J u a n Plana vecino de esta propia Ciudad en 
la cantidad de 72 . r o o rs. con el pago de incon
gruos y demás circunstancias del pliego de condi
ciones con que se hizo, con arreglo á la Providen
c ia de su Señor ía; se anuncia por el presente d i 
cho primer remate para el dia 16 del presente 
mes de mayo, á las once horas de su m a ñ a n a , en 
las Casas Consistoriales de Ayuntamiento de esta 
propia Ciudad en que se celebrará el segundo no 
admitiendo postura que no cubra el Diezmo de 
l a cantidad porque se remató , y admitirá la mejo
ra del Diezmo, se recibirán todas las que sobre 
ella se hagan, b á s t a l a conclus ión del acto; des
p u é s se celebrará el remate en e! dia 2 t del mis
mo mes, en el que no se admit irá puja que no c u 
bra el cuarto, pero admitida la que le cubriese se re 
cibirán también todas las que se hagan después 
sobre ella hasta que se concluya el acto. E l ex
pediente se pondrá de manifiesto, a cualesqiere 
persona que desee interesarse en el arrendamien
to, en la Escribanía del Juzgado calle del Romeo 
número 2 3 . Barbastro 6 de Mayo de 1 8 3 Ó . L i 
cenciado Pedro J o s é Abad, 

D . Fernando de Rojas del Castillo Manrique^ M a 
ta de Luna^ C a s t a ñ i d a , Rios y Tozos^ Caballe

ro de la R e a l y Mi l i tar orden de Santiago, I n 
tendente de esta Provincia de Cuenca, Juez 
Part icular y Privat ivo de todas Rentas R e a 
les y Servicio de Millones, P ó l v o r a , S a l i t r e , 
Correos, Caminos, Tabacos. Salinas y L o t e r í a s 
Subdelegado de los Ramos de Amortización^ G e -
fe Privativo de Contribuciones, Impuestos y Tem
poralidades y Director de la Real Sociedad da . 
Amigos del P a i s de esta ciudad &c. & c . 
Hago saber: Que por el Sr . Director general 

de Rentas Provinciales y Decimales del Re ino , 
con fecha 28 de febrero ú l t i m o , y diez y nueve 
del actual se me han comunicado las oportunas 
órdenes para proceder á la subasta de los frutos 

I que por Tercias Reales , Noveno y Escusado de 
esta D i ó c e s i s y Priorato de U c l é s , puedan corres
ponder á S. M , en este a ñ o , en la cantidad pre
supuesta de seiscientos sesenta y nueve mil sete
cientos ochsnta y ocho rs. y con sujeción al plie
go de condiciones de veinte y nueve de enero de 
mil ochocientos treinta y cuatro, queestara de ma
nifiesto en la escribanía de Rentas, y he seña la 
do la subasta en esta Capita l para el quince de 
mayo p r ó x i m o . Los que quieran interesarse en 
este arriendo podrán hacerlo con conocimiento de 
que se admitirán sus proposiciones, y de que con 
el intervalo de cinco días que será el veinte y 
veinte y cinco del mismo, se celebrarán el segun
do y tercer remate para las mejoras de medio diez
mo , diezmo y cuarto con arreglo á la ley. 

Dado en Cuenca 3 veinte y cinco de Abri l de 
mil ochocientos treinta y seis.—Fernando de Ro
j a s . — P o t mandado de su S ú a . z z l s i d o r o de £ÍÍO-
bar. 



J í l QrJetiadar ftfft Princip. i í d? í a Admlnhira-
cían Militar del Distrito l . i Capitanía Gene
r a l de Jos Reinos de Valeucit y Mureia, 
D í b i e u J o subastarse el s u i a i n i í t x Q de pan y pienso 

para las tropas y Caballos del l i járci t -o, « s i amés y 
t r anseún tes -eu este Dis t r i to . , con sujeción al pliego 
general de condiciones, por el tiempo de un a n o , 
cjue p r inc ip ia rá en i . " de Oc t t ib rede l corriente, y 
c o n c l u i r á c a j o de Setiembre d e l ' p r ó x i m o de 1837 
he señalado para, su ún ico rem.ite el" dia 13 de j u 
lio i umeJ ia to , á las doce de su mañana, en los es
trados de esta Ordena. ion, plaz-a de Santo D o m i n 
go., número 6 bajo el referida pliego de condic io
nes , que estará de manifiesto en la dec re ta r í a de 
dicha Ordenac ión , , y eu poder de ios Comisarios 
de Guerra Inspectores de provisiones de esta Plaza 
las de Alicante, Cas te l lón , Cartagena y Murcia : ad
v in iendo que las propaiiciones pueden hacerse, y a 
sean para t o i o el Dis t r i to y r e u n i ó n de a r t í cu lo s 
y a con separación de estos ó p i r a cualquiera de 
los puntos de suminis t ro ; en el concepto de que 
Io> citados Ministros están autorizados para la a d -
mi-ioa de estas propo. icio.íes parciales, p r o d u c i é n 
dolas los l iei tadorei con la a n t i c i p a c i ó n debida al 
di.i del remare. 

Y para ü e g ' a s ' á noticia de todos, he dispues
to se lije el presente edicto en losjparajes mas p ú 
blicos de e s t a C i p i r a l , y que tenga ia c i r cu lac ión 
prevenida por ins t rucc ión . Valencia i .0 de M a y o 
de 1830.=.', A. D . ; 0 . = S,1 I n t e r v e n t o r . = : & í / . « ? / 
l l .rn. indez Pont.—Tomás V i U l h Secretario. 

E ! E v ' i n . A^UDtamieato de esta Ciudad con-
fortne á Reales órdenes , y a lo dispuesto por el 
M . F. Sr. Gabsrna ior c ivi l de esta Provinc ia , ha 
resuelto enagenar la venta de Mozata con su de
hesa perteneciente á los Propios de esta C a p i t a l , 
á tr ibutac ión perpetua por el canon anual de 
2 2 8 5 rs. 26 rtirs. vn. que el comprador debe rá ' 
satisfacer á los fondos del ramo bajo las bases y 
condiciones que se manifestarán a los licitadores 
en la Secretaría de S. E . Los que quieran inte
resarse en la compra de estas fincas podra'n ver i -
fiearío presentando sus proposiciones hasta el dia 
trsinta de los corrientes en que se verificará la 
subasta públ i ca á las once de la mañana en las 
casas y sala consistorial en favor del mas venta
joso postor. Zaragoza 9 de Mayo de i 8 3 6 . ~ D s 
acuerdo de S. E . — Gregorio L i g e r o , Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
í a J~)irecLÍon General de Rentas y Arbitros de 

Amortización con fechas J 7 4 del actual me ha re 
mitido los mimeros 2 , j r 4 del Boletin de ventas 
"Nación.des, cuyo tenor dice asi: 

Anuncio número > ° = . A consecuencia de las ta
saciones de fincas nacionales publicadas en el B o -
l e i i n oficial n ú m . t . D manifestaron a la Intenden
cia de e^ta Provincia varios interesados de ios que 
pidieron dichas tasaciones, al ailanamiento á pagar 
tu importe , ea c o n í o n n i d a d de lo prevenido ca el fi 

a r t í c u l o í 6 de la Real í n s t r u c c r o n d e 1. 0 de JCíar-
zo ú l t imo y en cun ip l imiemo del a r t í cu lo 30 de 
¡a misma-se anuncian los remates de i as fincas que 
se espresarán , los cuales se han de celebrar en las 
casas consistoriales de esta capital á los 40 dias de 
la fecha de este anuncio, que c u m p l i r á n en 9 de 
Junto p r ó x i m o , en cuyo dia t e n d r á n efecto desde 
las,once de la m a ñ a n a á la una de la tarde, ante el 
señor don Mateo Migue l ^y í í pW, ministro honora
r io de la Real audiencia de Albacete; juez de p r i 
mera instancia de esta capital y escr ibanía de dora 
Santiago ¡a Granja , con asistencia del comisionado 
administrador de los Arbitr ios de A m o r t i z a c i ó n , á 
persona que lo represente, y con c i tac ión del p r o 
curador S índ ico , las siguientes': 

Perteneciente a l suprimido convento de la Vitoria. 
Una casa en esta corte sita en la puerta del sol 

n ú m . 1 y 1 1 , manzana 2 0 7 , de 2455 pies cuadra
dos, cuya tasación asciende á 299 .291 . rs. v n . 

A l suprimido c-onvento de mercenarios calzados. 
Otra i d . i d . sita en la calle de san Cr i s tóba l n ú m . 

15, manzana 799. de 117^358 pies cuadrados, t a 
sada en 114. 138 rs v n . 

A l suprimido monasterio de cartujos del Paular. 
L a q u e f u i hospeder ía t i tu lada de San Bruno, 

calle de A l c a l á , n ú m . 38, manzana 2Ó7, de 6828 
pies tasada en 259.404 rs. v n . 

En el mismo sido y á la hora de 1 3 3 del re
ferido d í a j j de junio se p r o c e d e r á ante el señor 
don Juan G a r c í a Becerra, ministro honorario y 
Juez de primera instancia de esta capital , y escri
b a n í a de don Jacinto Gaona con asistencia del p r o 
curador s índico y comi sionado principal de arbitrios 
de amor t i zac ión , á los remates de las fincas si* 
guientef: 
Que perteneció a l suprimido convento de la Vicéorii . 

Una casa en esta Corte sita en ia puerta del sol, 
n ú m . 2. manzana 290 , de 907 pies tasada en 
105.065 rs. vn. 

Ot ra i d . i d . sita calle Angosta de S. Bernardo, 
núm. 51 , manzana 291, de 2876 pies de sitio, t a 
sada en /17 .261 rs. vn . 

Otra Id . i d . calle de! P r í n c i p e , n ú m . 21 manza
na 217, de 2132 pies de sitio, tasada en 170.103 
t£r g K U : ú , •• - .9 ., N , 1 „,..,, 

A l suprimido convento de Trinitarios calzados. 
Otra i d . i d . sita calle de Atocha, núm. 11 i m n -

zona 158, de 6415 pies de s i t io , tasada en 542.600 
rs. vn . 

Anuncio N . 3 ,=Lis ta de las fincas nacionales cjue-
d virtud del Real decreto de rp de febrero, é instruc
ción de 1.0 de marzo últimos, han sido pedidas en 
esta provincia por varios interesados, y en su conse
cuencia tasadas por los arquitectos nombrados por los 
Sres. Intendente, Síndico proc\¡rad>r, J a e z que ha 
de- entender en la subasta, r del que respectivamen
te han nombrado los interesados que nsaron dti de
recho' quedes concede el mismo decreto c Instrucción, 
con es presión del precio de la tas.icion, y demás c ia
tos que se especificarán. 
Que perteneció a l suprimido convento de Carmelitas 

Calzados. 
Una casa en esta corte sita en la calle del Carmen 

n ú m . 22 manzana 352, píes cuadrados, tasada en 



5 
546.867 r$. Í 4 «<»#. vn. 

, A l suprimidj convento d i Trinitarias cahaílo's* 
Una casa i J . sita en la calie del Lcon, núm. 31 

manzana 237 de 1194 pies cuadrados {asada en 
• y y . y j c j j r s . ^ —-- -I . - J 

Otra i d . calle de Carreta?, nfitn. 19, manzana 
207, de 1827 i{2 pies cuadrados, rasada en 230,364 
Xir. 21 irirs. vn. 

O i r á i d . calle de H i t a , n ú m . 10, manzana 265 
de ' .9)4 í[2 ¡)ies cuadrados, tacada en r ; t .1 72 rs. v n . 

-Ot ra calle del Ave Mar ía núm. 2 8 , manzana 
3 8 , de 5096 pies cuadrados, tasada en 323.669 
r i . vn. 

Otra i d . calle de Barr ionuevo, n ú m . 13 , man
zana t ^ B j d e 442Ó i [2 pies cuadrados tasada en 

Dos i d . calie de Relatores núm. 4 y íT manza
na / ) 3 , de 8.2)6 | pies cuadrados, tasada en 
$81 .7)4 rs. vn . 

A l suprimí J a convento de Dominicos del Rosdrio. 
Una casa sita en la calle de Legán i t o s , n ú m . 18 

manzana 5 22 , de 15.770 .pies cuadrados, tasada 
en 513 .9 / 6 rs. vn . 

A l suprimido convento de la Victoria. 
Una casa sita en la calle dei sol, n ú m , 7, man

gana 207. de 6119314 pies cuadrados tasada en 
622.530 rs. vn. 
A l suprimido convento de Trinitarios Descalzos de 

J e s ú s . 
Una casa sita en la Costanilla de los Desampara

do-, n ú m . 11 , manzana 250, de 3192 I m p l e s cua
drados, tasada en 176.022 rs. vn . 

L o que se anuncia a l público para su conochnisn-
io , y á los interesados que han solicitado las tasacio
nes para que en el térmiiío que prefija el artículo t S 
de dicha Real instrucción manifiesten si se hallan 
6 no d satisfacer el precio de la t a s a c i ó n p a r a en 
su virtud proceder a l cumplimiento de las demás Jor-
ntalidades preven i ía s ; M a d r i d J o de A b r i l de 
JS3<5"=:SI comisionado pr inc ipal de los A r b i t r i o s 
de A.noxúzzzxo-ci. — Mateo de Murga . 

A V I S O — Intendencia de la provincia de M a 
drid. Hab iéndose nresentado diferentes segetos 
solicitando la tasación de lineas con arregla al Real 
decreto de 19 de febrero , é I n s t rucc ión de 1. ú 
de marzo ú l t imos , omit iendo unos en ,5118 instan
cias la espresion d i ú nombran peri to por su parte 
ó renuncian el de"recho de hacerlo, y otros la c o 
munidad á que pe r t enec ió la linease previene que 
tedas las que carecen de dichos requisitos se ha
lla;! sin curso, / que en el termino de ocho dias, 
contados desde el dia (fe la pub l i cac ión de este 
aviso,, se presenten en la C o n t a d u r í a de los A<\A-
trios de / í m o r t i z a c i o n á manifestar bajo su firma 
ios citados datos, en la inteugancia de que pasado 
aquel tiempo sin efectuarlo, se da rá la preferen
cia al que haya solicitado- con posterioridad con 
la esplicacion necesaria, ó á los que lo hagan pos
teriormente. A\ mismo tiempo se previene que ca
da finca debe pedirse en una solicitud para evitar 
toda confus ión , y los que lo hayan hecho en dos 
ó mas en una sola, a c w i i r á n á recogerlas y su-bs~ 
ti tuir las con las mismas fechas que ias primeras. 

Madrid ¿ 7 de abril d é 1836. = Manuel Cortes. 
{Se continuará.) 

M a d r i d Ó de Mayo. 

S Ü N D l M i E Ñ T O D E P E K Í N . 

En nuestro n ü m e í o 423 del martes 26 de Abr i l - , 
anunciamos con referencia al Diario general de 
Franc ia la espantosa catástrofe del hundimiento d é 
P e k í n ; y nos ha parecido conveniente d a r á nues
tros lectores una idea de aquella rica pobUcion-, 
convertida hoy en ün charco de agua fét ida, para 
que admiren cofno nosotros) la fuerza de las c a u 
sas naturales que producen los hundimientos y 
otros fenómenos de la naturaleza. 

N o estamos fuera de hacer ver qiie el h u n d i 
miento de aquella rica ciudad ha sidó efecto d é 
su posición topográfica. 

Descripción histórico geográfica de Pekiii. 
Pekín j capital de todo el imperio de la C h i n á j 

y residencia ordinaria de los emperadores estaba 
situada en una llanura muy férti l j á 20 leguas d é 
distancia N . de la gran muralla que separa los l í 
mites del imper io d« la Tartaria: esta mural la dé 
admirable fabrica de piedra tiene .503 legüas de 
largoí formaba la capital un cuadrilongOj d i v i d i d ó 
en dos ciudades. La par té donde estaba el palacio 
del Emperador se llamaba la ciudad tártara , pof 
que las casas se dieron á los t á t a ros cuando la f a 
mil ia que al presente reina sub ió al t rono; y estos 
no permitiendo que los chinos vivieran en la ciu->. 
dad, les forzaron á establecerse fuefa de los i t iu~ 
ros, donde se er ig ió otra al poco tiempo: y ha
biéndose unido esta á la otra, se hizo de las dos 
un todo de fo íma irregular , y de seis leguas dé 
recinto. 

Las murallas y puertas de P e k í n , t é n i a n la asofl i-
broia altura de 50 codos^ de suerte que ó c u l t a b a n 
la ciudad; y tan anchas que sé p o n í a n en ell»s cen
tinelas á caballo que subían á sus puestos por largos 
caminos costaneros. Las puertas eran nuevas -, sin 
adorno alguno de estatuas ni escultura^ consist ien
do toda su belleza en su prodigiosa a l tura , que á 
cierta distancia presentaba á los ojos algo de mages-
tuoso. Las bóvedas de las puertas eran de mar
mol y e l resto de ladrillos anchos Unidos con e x 
celente mortero. Las mas de las calles estaban he
chas á cordel: las mas anchas t en ían 120 pies y Una 
legua de largo. Las tiendas donde se vendía™ 
los géneros de seda y otras mercader ías del p a í ^ 
ocupaban casi toda la ca l le , formando una vista 
pintoresca, estaban pintadas, doradas y b i e n a d o r -
nadas: encima de algunas deellas había grandes t e r 
rados cubiertos de arbustos y flores. Delante de 
las puertas se veían linternas de cuerno, muselina 
seda y papel: y su forma tan diversa que parece 
que los chinos apuraron en ellas todo su arte. C a 
da mercader ponia delante desu tienda sobre una 
especie de p e d e s t a l í t o una tab l i l l a de competente 
altura, p in tada , barnizada y las mas veces dorada 
en la que estaban escritos con letras grandes los 



Hombre1; de las diferentes mercade r í a s que ten ían 
en,venta. Estas •tablilla'; colocadas á cada lado de 
laca l í , bien cerc« unas de otras, y á i g u a l distan
c i a , presentaban un« perspectiva m n y agradabk; 
poro las casas tenían fachadas tristes, y eran muy 
bajas, pues la mayor parte de ellaí no pasaban de! 
piso bajo, y ninguna escedia del segundo alto. E l 
mas notable de todos los edilícios de esta gran c i u 
dad era el palacio imperial cuya grandeza no tan
to contistia en la elegancia y nobleza de la a rqu i 
tectura , como en la mochedurnbrc de sus edi f i 
c ios , patios, jardines, todos dispuestos con regula
r idad, porque las paredes del palacio no solo c o n 
t e n í a n la habi íac ion del Emperador, sino t ambién 
una pequeña ciudad habitada por los oficíales de la 
corte , y gran numero de artesanos empleados y 
pagados por el Emperador; pero las casas de estos 
eran bajas y mal distribuidas. Hl P. ^ r t i e r , jesuí
ta f r ancés , que obtuvo penniso para visitar el pa
lacio y los jardines, dice que tenia mas de una l e 
gua de circunferencia; que la fachada del edificio 
estab.-i hermoseada de pinturas^ dorados y barnices 
y lo inter ior adornado y aniueblado con todo : lo 
mas bello que ofrece la C h i n a , Ind ia y Europa. 
Los jardines de dicho palacio eran un vasto terre
r o , en el cual habia levantados-á distancias conve-
vientes m o n t e d ü o s artificiales de 20 á 6b pies de 
a l io , que formaban entre sí val iecí tos abundante
mente regados con canales. 

Estas aguas uniéndose formaban lagos y grandes 
estanques, en los cuales bogaban magestuosos es
quifes, y cuyas orillas estaban guarnecidas de filas 
gde edificios, sin que entre ellos se encontrasen dos 
semejantes: diversidad que p roduc ía un admirable 
efecto. En cada valle habla una casa de recreo bas
tante cíipaz para alojar á un gran señor de Europa 
con toda jjsu coinit iva. Muchas de dichas casas eran 
cíe c e d r o , que se trasportaba á gran costa de 500 
leguas de allí , y el inmenso recinto del palacio con
t e n í a mas de 200 de ellas. En el c - a t í o del lago 
que tenia cerca de media legua de d i á m e t r o , había 
..tina pequeña isla en la cual se veía un palacio d i s 
t r ibu ido ea ñ u s de 100 cuartos. Tenia cuatro fa 
chadas, y era de una arquitectura elegante y mag
nifica. Los montes y colinas estaban cubiertos de 
á r b o l e s , particularmente de los que producen flo
res a r o m á t i c a s ; y los canales ten ían á los lados 
peñascos artificiales dispuestos con tanto arte que 
imitaban peifectamentc el d c s í r d e n silvestre d é l a 
naturaleza. Eos habirantes de Pekin, sfs;i)n cálcu
lo iub ian á tres mi i íone; : ¿en , donde es tán? H k 
iroj.i Juit. Las comunicaciones que indudablemente 
tienen los mares por el inter ior del globo han so-
cabado los cimientos de P e k í n y lia quedado su
mergida la ciudad con rodos sus moradores, r ique
zas y preciod i ides en las hondas profundidades de 
la t ierra. De Troya quedaron las cení ¿as y el lugar 
donde estuvo planteada: de Pekín ni el polvo se 
volverá á encoiiirar. En los abismos, en el centro de 
los graves,descansan ya las enormes masas de una 
ciudad que contaba en fecha 35 siglos de a n t i g ü e 
dad; su campana de /20o quintales y a no sonará 
para dar nombre á la pr inc ipal de sus festividades. 

Su s i tuación era entre 94 y 122 grados de lon^ 

tud E . 21 y 4T grados de la t í tud N . gi 
P E K I N : longi tud 

Se^un A n t í l l o n . 
120o o E . la t i tud 39o 5.4 K 

(R . M . j 

msnrm . f l i i í i 

En la calle del Coso frente del Pr inc ipal hay nft 
Grabador que graba los Sellos sólidos y de mucha 
permanencia en bronce á 18 rs. vn. por lo que c í -
índ íspensable le presenten oficio del alcalde, d é es
tar inut i l izado el que tienen para solicitar la l i c e n 
cia del Sr. Gobernador c iv i l ; y graba sellos de A d - . 
ministraciones, A l c a l d í a s , Comandancias, G o b i e r 
nos y Juzgados de i . a Instancia , & c . á los p r e 
cios mas equitativos y con la perfección pos ib le , 
el mismo arregla cajas con unto á 4 rs. v n . , t ambka 
graba todo cuanto se le encargue ya sea en b r o n 
ce , cobre , madera, p l a t a , y e r r o , p lomo & c . 

I.a condufa del maestro de primeras letras de Y'úH* 
feliche en e! partido de Daroca se halla vacante de or
den de Ja Comisión priman* de la provincia, su dotación 
es 2400 r?. va. cobrados por el ayuntamiento anua!-
meaie entres tercios iguales por la enseñanza de loí 
niños y tañer el órgano ea la parroquial , con lus arbi
trios adetms de una bela en cada entierro , un sueldo 
por cada fiesta que cobre td párroco las cuenras de lo» 
cofrades. E l que quiera solicitarlo con tiiulo Real d i r i 
girá su solicitud franca de porte al ayuiiíamlento de d i 
cha villa hasta el 19 de ios corrientes en que se prove
erá: y acreditando al misma tiempo con hechos positi
vos ser adicto al trono de nuestra excelsa Reina y l i 
bertades patrias; seguro de que sin este requisito será 
infructuosa toda solicitud. 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Pe» 
ñ í n s u l a í Islas adyacentes, aprobada? por S, M -
en Rea l decreto de 19 de Diciembre de 1 8 3 5 . 
Sa hallan de venta en la Imprenta R e a l , calle 
de Santa M a r í a la Msyor nüm. 188. E n la misma 
está venal el Reglamento provisional para l a 
administracioa de Just ic ia en 4 . 0 

£ * > E « el Bolet ín oficial número 25 se halla man" 
dado que desde i . 0 de este año deben los Ayun
tamientos hacer el pago de ah-ho periódico al i í>» -
presario del mismo \j calle de Santa M a r i a la M a 
yor número 188, casa llamada del Comercio ¡ j 
siendo muy pocos los que lo han verificado hast 1 el 
dia se recuerda esta obligacionx pues relo contrarié 
se p a s a r á una lista de los que se hallen en descu
bierto , al A i . I . S . Gobernador Civ i l . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R S A Í » , 


